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68. El Comité recomienda al Estado parte que adopte medidas para designar un mecanismo de supervisión que se ajuste plenamente a los Principios de París.  

70. El Comité pide al Estado parte que, en el plazo de 12 meses y de conformidad con elartículo 35, párrafo 2, de la Convención, informe de las medidas adoptadas para aplicar la recomendación del Comité que figura en el párrafo 68 supra.



En cumplimiento de lo solicitado por el Comité de Derechos de Personas con Discapacidad (CDPD), Uruguay tiene el agrado de informar las medidas adoptadas a efectos de avanzar en la recomendación del párrafo 68 de las Observaciones finales al Primer Informe Nacional de Uruguay, presentado los días 15 y 16 de agosto de 2016.

Como fuera adelantado en la presentación oral, durante 2016 Uruguay estableció un Mecanismo Nacional de Monitoreo de Recomendaciones, compuesto por una Red Interinstitucional de Representantes de instituciones del Estado que, a través de Mesas Temáticas, identifican, informan y monitorean las medidas asumidas por sus organismos para la implementación de las recomendaciones y observaciones que Uruguay ha recibido del sistema universal de protección de derechos humanos (órganos creados por los tratados, EPU y mecanismos especiales).

En el marco de lo anterior, el 22 de marzo de 2017 tuvo lugar la primera Mesa Temática sobre Discapacidad, cuya nota conceptual se adjunta, reuniendo en torno a la misma a instituciones del Estado, sociedad civil organizada en la Alianza de Organizaciones por los Derechos de las Personas con Discapacidad (la Alianza), el Sistema de Naciones Unidas en Uruguay (UNFPA) y la Oficina Regional del Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Derechos Humanos.

En relación concreta a la presente respuesta, el trabajo en la Mesa permitió establecer una estrategia orientada a que la Alianza solicitara la activación del Sistema de Diálogo y Consulta del Ministerio de Relaciones Exteriores (Decreto Nº25/2014 https://www.impo.com.uy/bases/decretos/25-2014) a efectos de discutir y acordar los lineamientos que permitirían avanzar hacia la creación del mecanismo de supervisión.

La sesión del SDC tuvo lugar el 29 de junio de 2017, donde participaron la Dirección de Derechos Humanos del Ministerio de Relaciones Exteriores, el Programa Nacional de Discapacidad (PRONADIS) del Ministerio de Desarrollo Social, la Asesora en Derechos Humanos de la Coordinadora Residente de Naciones Unidas en Uruguay, la Alianza y la Institución Nacional de Derechos Humanos y Defensoría del Pueblo (INDDHH).
Planteada la necesidad de establecer un mecanismo de supervisión que se ajuste plenamente a los Principios de Paris, el representante del Consejo Directivo de la INDDHH indicó que, por mandato, la INDDHH tiene facultades para realizar la supervisión de la implementación de la Convención de los Derechos de las Personas con Discapacidad.

Efectivamente, con fecha 5 de julio, la INDDHH transmitió la aprobación de parte del Consejo Directivo de lo expresado por su representante durante la sesión del Sistema de Diálogo y Consulta, señalando:

“El Artículo 1 de la Ley Nº18.446 establece como ámbito de competencia de la INDDHH, la defensa, promoción y protección de los derechos humanos “en toda su extensión reconocidos por la Constitución de la República y el Derecho Internacional”. Por su parte, el Artículo 2 de la misma ley dispone que “la INDDHH no estará sujeta a jerarquía y tendrá un funcionamiento autónomo, no pudiendo recibir instrucciones ni órdenes de ninguna autoridad”. 

Este marco normativo asigna a la INDDHH competencias genéricas como organismo de supervisión de los compromisos asumidos por Uruguay en el marco del Derecho Internacional de los Derechos Humanos, entre los que se encuentra la Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad.

Sin perjuicio de ello, además de esta competencia genérica en materia de defensa, promoción y protección de los derechos humanos (entre las que, a título de ejemplo, se encuentran las establecidas por el Art. 14, literal C de la citada Ley Nº18.466: “promover la adopción de las medidas que considere adecuadas para que el ordenamiento jurídico y las prácticas administrativas e institucionales se armonicen con los instrumentos internacionales relacionados con derechos humanos en los que el Estado sea parte”), el Art. 66 literal B faculta a la INDDHH a designar Expertos Independientes o Grupos de Trabajo integrados por miembros de la INDDHH que los presidirán, representantes de organizaciones sociales, de organismos o instituciones estatales o de objeto del contralor de la INDDHH”, a los efectos de preparar “proyectos de informes, relatorías, propuestas, recomendaciones y otros trabajos que estime pertinentes”.

En el marco de este Art. 66 literal B, el Consejo Directivo convocará a las organizaciones sociales y organismos e instituciones estatales competentes a los efectos de conformar un Grupo de Trabajo que tendrá, entre otros objetivos, elaborar una propuesta de funcionamiento e integración del mecanismo de supervisión conforme a los lineamientos del Artículo 33 párrafo 2 de la CDPD.”


En consecuencia, a un año de la presentación oral del Primer Informe al CDPD, y tal como solicitado, Uruguay se permite informar que:

1- Se ha puesto en funcionamiento la Mesa Temática sobre Derechos de las Personas con Discapacidad en el marco del Mecanismo Nacional de Monitoreo de Recomendaciones integrada por Estado, sociedad civil organizada y sistema universal de protección de derechos humanos, que dará seguimiento a través de su Red Interinstitucional del avance en la implementación de las recomendaciones con vista al 2º Informe Nacional a presentarse en 2023.

2- Se pondrá en marcha un Grupo de Trabajo convocado por la INDDHH, a efectos de alcanzar la creación de un mecanismo de supervisión de la CDPD, tal como establecido en su artículo 33, párrafo 2.


Finalmente, Uruguay desea resaltar especialmente que, durante la 2º sesión de la Mesa Temática sobre Derechos de las Personas con Discapacidad que tuvo lugar el pasado 21 de julio, el presente informe fue consensuado y aprobado, siendo el primer reporte oficial que surge del Mecanismo Nacional de Monitoreo de Recomendaciones desde su creación en 2016, y que es remitido a un órgano de tratados del sistema universal de promoción y protección de derechos humanos.


